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RESUMEN

Introducción: La forma en que la sociedad percibe un lobby es fundamental para determinar su potencial influencia. En este sentido, el objetivo de la presente investigación es explorar la percepción pública de los grupos de presión en España en función de tres criterios: atributos asociados a sus actividades, tipos de organización e intereses defendidos (O1). Además, se pretende analizar la influencia de cinco variables sociodemográficas en la percepción de los lobbies: género, edad, ideología, nivel económico y educación (O2). Metodología: El enfoque es cuantitativo y exploratorio. La recopilación de datos incluye 418 cuestionarios, mientras que el análisis de datos abarca una serie de procedimientos estadísticos, como el análisis de varianza, las regresiones logísticas binarias y el análisis de los coeficientes de regresión B, entre otros. Resultados: El análisis de los resultados revela un panorama polarizado, en el que la percepción pública de los lobbies es predominantemente negativa, especialmente en lo que respecta a su transparencia y ética. No obstante, las respuestas tienden a ser más neutras o incluso ligeramente positivas en determinados casos, como en el de las organizaciones que defienden intereses sociales. En cuanto a la influencia de las variables sociodemográficas, las personas con ideología de derechas, mayor nivel económico y estudios superiores tienden a tener una percepción más positiva de los lobbies. Discusión y conclusiones: Estos resultados contribuyen a explicar uno de los factores que más influyen en la capacidad de los grupos de presión para influir en la elaboración de políticas y subrayan la importancia de atender a las preocupaciones de los ciudadanos para aumentar la transparencia y la legitimidad de sus actividades.
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ABSTRACT

Introduction: The way society perceives a lobby plays a critical role in shaping its potential influence. The present research aims to explore the public perception of lobbies in Spain based on three criteria: attributes associated with their activities, organizational types, and interests defended (O1). Additionally, it seeks to analyze the influence of five sociodemographic variables on the perception of lobbies: gender, age, ideology, economic status, and education (O2). Methodology: The methodological approach is quantitative and exploratory. Data collection involves N=418 questionnaires, while data analysis encompasses a range of statistical procedures, including variance analysis, binary logistic regressions, and analysis of B regression coefficients, among others. Results: The examination of the results reveals a polarized scenario with lobbies showing a predominantly negative public perception, particularly concerning their transparency and ethics. However, responses tend to be more neutral or even slightly positive in certain cases, such as for organizations advocating for social interests. As for the influence of sociodemographic variables, individuals with right-wing ideology, higher economic status, and tertiary education tend to have a more positive perception of lobbies. Discussion and conclusion: These findings contribute to explaining one of the most decisive determinants in lobbies’ ability to influence policy-making processes and underscore the importance of addressing public concerns to enhance transparency and legitimacy in their activities.
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INTRODUCCIÓN

Los factores que determinan la influencia de los grupos de presión han sido ampliamente estudiados en la literatura académica. Las investigaciones se han centrado en diversos factores determinantes, entre ellos: los recursos económicos (por ejemplo, Stevens y de Bruycker, 2020; Woll, 2019), el acceso a los responsables políticos (por ejemplo, Bouwen, 2002; Judd, 2023; Junk et al., 2022; Serna-Ortega et al., 2024), la capacidad para movilizar a los simpatizantes (por ejemplo, Lee y Stuckatz, 2024; Yates, 2023), la voluntad de formar coaliciones (por ejemplo, Dwidar, 2022; Junk, 2020; Klüver, 2013), la alineación de las demandas con los valores sociales predominantes (por ejemplo, Raknes e Ihlen, 2020), las estrategias de comunicación empleadas (por ejemplo, Awad, 2024; de Bruycker y Beyers, 2019; Dür y Mateo, 2024; Lock y Davidson, 2024), la fase del proceso de elaboración de políticas en la que se pretende ejercer influencia (por ejemplo, Dockendorff y Lodato, 2024; Serna-Ortega et al., 2025; Truijens y Hanegraaff, 2024) y la cobertura mediática (por ejemplo, de Bruycker y Beyers, 2015; Moreno-Cabanillas et al., 2024, 2025), entre otros.

No obstante, sigue sin explorarse un factor decisivo: la percepción pública (por ejemplo, Dür y Mateo, 2014; Kollman, 1998; Rasmussen et al., 2018). A pesar de su papel crucial en la conformación de la influencia de los grupos de presión, pocos estudios han examinado cómo ve la sociedad a estas organizaciones.

En el contexto del trabajo de los grupos de presión, la importancia de la percepción pública puede entenderse a través de tres aspectos. En primer lugar, su función legitimadora, que refuerza la credibilidad y la autoridad de las reivindicaciones de la organización (Rasmussen et al., 2018). La legitimidad refuerza su posición en los debates políticos, aumenta la persuasión de sus argumentos y garantiza la sostenibilidad a largo plazo de sus esfuerzos de promoción. En segundo lugar, el hecho de que los políticos suelen responder al sentimiento público predominante (Lax y Phillips, 2012; Shapiro, 2011). Por lo tanto, cuando la opinión pública se opone a la posición de un grupo de presión, los responsables políticos suelen estar menos dispuestos a apoyar sus demandas (Junk y Rasmussen, 2024; Smith, 2000), ya que deben sopesar los riesgos electorales de respaldar políticas impopulares frente a los posibles beneficios que aporta un grupo de presión (Bouwen, 2004). Por el contrario, una opinión pública favorable puede ser un factor decisivo a la hora de configurar los resultados de las políticas (Gray et al., 2004) y la capacidad de influencia (Kollman, 1998; Rasmussen et al., 2018). En tercer lugar, dada la naturaleza interdependiente de los determinantes que configuran la influencia de la actividad de los grupos de presión, la percepción pública afecta directamente a la capacidad de una organización para aprovechar otros determinantes (Serna-Ortega et al., 2025). Por lo tanto, estudiar la percepción pública de los lobbies es fundamental para comprender la dinámica más amplia de su influencia. Esta investigación pretende dar un paso en esta dirección, y se centra en el contexto español. Por un lado, pretende explorar la percepción pública de los grupos de presión en España en base a tres criterios: los atributos asociados a sus actividades, los tipos de organización y los intereses que defienden. Por otro lado, pretende analizar la influencia de cinco variables sociodemográficas en la percepción de los grupos de presión: género, edad, ideología, situación económica y educación.

Así, desde una perspectiva científica, este artículo contribuye a llenar el vacío de investigación en uno de los determinantes menos explorados de la influencia de la actividad de grupos de presión: la percepción pública. Sin embargo, las posibles implicaciones van más allá, ya que los resultados son relevantes para las regulaciones políticas relacionadas con la defensa de intereses, el desarrollo de estrategias comunicativas destinadas a educar al público sobre el tema y el crecimiento de los debates sociológicos que lo rodean.

El elemento distintivo de este estudio radica en el hecho de que es el primero de este tipo realizado en el contexto español. Además, su enfoque analítico integrado, que examina tres criterios perceptivos, ofrece una visión detallada basada en cada uno de ellos y permite establecer comparaciones entre ellos. La inclusión de variables sociodemográficas en el análisis también introduce una nueva línea de investigación, que puede ayudar a identificar tendencias perceptivas.


Antecedentes sobre la percepción pública de los grupos de presión

Desde la perspectiva de la percepción pública basada en los atributos asociados a las actividades de los grupos de presión, los estudios tienden a relacionarlas con términos como opacidad y corrupción, lo que proyecta una valoración negativa (Campos y Giovannoni, 2007; Crepaz y Arikan, 2024; Kuzmova, 2011). Por lo tanto, no es de extrañar que la transparencia se considere a menudo el factor más importante para mejorar la percepción pública de los grupos de presión. La transparencia aumenta la confianza en sus actividades (Crepaz y Arikan, 2024) y refuerza su legitimidad percibida dentro de la esfera de la toma de decisiones políticas (Kanol, 2018). De hecho, los procesos de elaboración de políticas que incorporan de forma visible las aportaciones de actores externos suelen considerarse más legítimos (Bernauer y Gampfer, 2013; Beyers y Arras, 2021). Los recientes cambios hacia una transparencia proactiva, como los portales de datos abiertos y los registros públicos, dotan a los ciudadanos de herramientas directas para supervisar las actividades de los grupos de presión (Dinan, 2021; Porumbescu et al., 2022). El acceso a esta información permite a la sociedad evaluar la integridad de los grupos de presión, lo que puede reducir la percepción de corrupción (Chari et al., 2020).

En otra línea de pensamiento, Crepaz (2024) señala que, si bien la transparencia no repercute negativamente en la percepción pública de los grupos de presión, tampoco aumenta necesariamente la confianza en ellos ni reduce la percepción de corrupción. Su impacto puede ser circunstancial y depender de cómo se presente y se transmita la información, por ejemplo, a través de los medios de comunicación.

Precisamente, el impacto de los medios de comunicación en la percepción pública de los grupos de presión, aunque no se aborda en este artículo, es un tema muy interesante y bien investigado. Estudios recientes han destacado cada vez más la importancia de la cobertura mediática para las organizaciones de presión, directa o indirectamente (por ejemplo, Castillo-Esparcia et al., 2022; Dyck et al., 2013; Moreno-Cabanillas et al., 2024, 2025; Sobbrio, 2009). Las representaciones de los medios de comunicación suelen determinar la forma en que se perciben las acciones de influencia en términos de legitimidad, transparencia y alineación ética con los valores sociales más amplios (Crepaz, 2024), lo que influye en que estas acciones se consideren útiles para los objetivos colectivos o maniobras interesadas. Una consecuencia de ello es que la forma en que los medios de comunicación presentan a las entidades que ejercen presión y su papel en los círculos políticos puede fomentar opiniones polarizadas, lo que a menudo refuerza las creencias preexistentes (véase, por ejemplo, Andina-Díaz, 2007; Hmielowski, 2020; Shehata et al., 2024). Este fenómeno se ve intensificado por las cámaras de eco que se encuentran en las redes sociales, donde la exposición selectiva y el sesgo de confirmación pueden amplificar tanto las opiniones negativas como las positivas (Avin et al., 2024; Törnberg y Törnberg, 2024).

En cuanto a la percepción pública de los grupos de presión en función de su tipo de organización o de los intereses que representan, la literatura científica sugiere que existen variaciones significativas entre los distintos grupos. Los grupos de presión no empresariales, como los sindicatos, las organizaciones no gubernamentales o los grupos de voluntarios, tienden a gozar de mayor confianza pública debido a su aparente enfoque en el interés general (Frangi et al., 2017; Holyoke, 2020; O’Neill, 2009). Estas organizaciones son vistas con buenos ojos porque defienden causas sociales percibidas como legítimas y alineadas con el bien común, lo que les confiere un peso moral que resuena con los valores sociales y el sentido de la justicia (Berry, 2015; Grose et al., 2022). Además, muchos de estos grupos de presión surgen de movimientos comunitarios, lo que les confiere una mayor autenticidad y apoyo popular (Rich, 2020; Yates, 2023).

Por el contrario, los grupos de presión empresariales, que representan principalmente a grandes empresas o asociaciones industriales, suelen enfrentarse al escepticismo y a una percepción pública negativa (Hrebenar et al., 2008; Kim et al., 2024; Kuzmova, 2011). La opinión pública tiende a considerar que estos grupos están motivados únicamente por intereses privados y beneficios económicos, y los asocia con intentos de obtener ventajas injustas o eludir las regulaciones mediante influencias éticamente cuestionables (Crepaz, 2024; Koch y Schulz-Knappe, 2021). La creencia de que los grupos de presión económicos tienen un poder desproporcionado debido a sus recursos financieros también contribuye a esta desconfianza. Además, las preocupaciones planteadas sobre la falta de transparencia en sus actividades aumentan las sospechas sobre sus métodos e intenciones (Castillo-Esparcia et al., 2022; Crepaz y Arikan, 2024), lo que perpetúa una percepción pública negativa. Una vez más, sobre la base de estos dos criterios de percepción, el papel de los medios de comunicación es fundamental. Existe una tendencia persistente hacia la polarización y el refuerzo de las ideas preconcebidas (Sobbrio, 2009).

Aunque la tendencia general distingue diferencias en la percepción pública en función de los intereses defendidos, otras investigaciones indican que los ciudadanos perciben la participación de estos actores como más legítima cuando existe un equilibrio entre los representantes de los intereses económicos y sociales (Aizenberg et al., 2024; Beyers y Arras, 2021; Rasmussen y Reher, 2023). Esto podría indicar que la integración de diversas voces en el proceso de influencia de los grupos de presión podría contribuir a mitigar la desconfianza hacia los grupos de presión corporativos que representan intereses privados. Además, podría fomentar una percepción más equitativa y legítima de su influencia en la toma de decisiones políticas.



Antecedentes sobre la influencia de las variables sociodemográficas en la percepción de los grupos de presión

Un aspecto intrigante de la percepción de los grupos de presión es cómo las características sociodemográficas de las personas influyen en sus opiniones. Sin embargo, la literatura científica sobre este tema es prácticamente inexistente. Uno de los pocos estudios que se pueden relacionar es la tesis doctoral realizada por Kuzmova (2011), que exploró la percepción pública de los grupos de presión entre los ciudadanos eslovacos. Aunque la investigación no analizó explícitamente la relación entre la percepción del ejercicio de presión y las características sociodemográficas de los encuestados, se pueden extraer algunas interpretaciones de los datos, sobre todo porque la muestra estaba compuesta principalmente por hombres jóvenes con estudios universitarios. El análisis de esta muestra revela una asociación positiva entre el nivel de educación y la percepción favorable de los grupos de presión. Además de estos hallazgos, existen investigaciones relevantes que abordan otros aspectos del ejercicio de presión desde una perspectiva empresarial. Por ejemplo, Rudy y Johnson (2016), en su estudio, analizan cómo las características demográficas de los directores generales influyen en la participación política de las empresas. Concluyen que la edad, la experiencia, el perfil funcional y la formación académica de los líderes determinan si una empresa invertirá en actividades políticas y de qué manera lo hará. De manera complementaria, Unsal et al. (2016) investigan cómo la orientación política de los directores ejecutivos afecta a sus esfuerzos de ejercer presión política. Su estudio muestra que los directivos con inclinaciones de derecha tienden a invertir más en ejercer presión política. Esto también se refuerza en la investigación de Nalick et al. (2023).




OBJETIVOS

El artículo se estructura en torno a dos objetivos:


	O1: Explorar la percepción pública de los grupos de presión en España a partir de tres criterios: atributos asociados a sus actividades, tipos de organización e intereses defendidos.


	O2: Analizar la influencia de cinco variables sociodemográficas en la percepción de los grupos de presión: género, edad, ideología, situación económica y educación.




A partir de la introducción, y a pesar de que la investigación en este ámbito se encuentra aún en una fase incipiente, se propone una hipótesis para cada objetivo:


	H1: La percepción pública de los grupos de presión varía en función de los tres criterios. Los grupos de presión tienden a ser percibidos de forma más negativa cuando se evalúan en términos de transparencia y estándares éticos, cuando se asocian con entidades del sector privado o cuando defienden intereses político-económicos. Por el contrario, la percepción es más positiva cuando se evalúan en términos de su necesidad democrática o beneficio social percibido, cuando representan a organizaciones de la sociedad civil o instituciones de investigación/educativas, o cuando defienden intereses sociales.


	H2: Las variables sociodemográficas que influyen en la percepción de los grupos de presión son la ideología, la situación económica y la educación. Las personas con ideología de derecha, mayor situación económica y educación terciaria tienden a tener una percepción más positiva de los grupos de presión.






METODOLOGÍA

El enfoque metodológico es cuantitativo. Asimismo, dada la escasa investigación sobre este tema, especialmente en el contexto español, el estudio tiene un carácter predominantemente exploratorio.


Recogida de datos 

La técnica utilizada para la recogida de datos es la encuesta, aplicada a través de un cuestionario. La recogida de datos se produce entre octubre de 2024 y enero de 2025. El proceso se desarrolla en un único marco temporal, por lo que el diseño es no experimental y transversal. Para minimizar el sesgo de la muestra y garantizar la máxima representatividad, el cuestionario se administra a través de llamadas telefónicas.


Variables medidas

Antes de continuar con las variables medidas en el cuestionario, es necesario aclarar que primero se pregunta a los participantes sobre su comprensión de lo que es un grupo de presión, ya que este conocimiento es esencial para formarse una percepción sobre ellos. Si un encuestado no sabía lo que era un grupo de presión, se daba por terminada la llamada; si lo sabía, se continuaba con el cuestionario.

En cuanto a las variables medidas, se establecen cuatro bloques. El bloque I corresponde a las variables sociodemográficas de los encuestados, mientras que los bloques II, III y IV cubren individualmente los criterios utilizados para explorar la percepción pública de los lobbies: atributos asociados a sus actividades, tipos de organización e intereses defendidos. Las variables incluidas en cada bloque, junto con su operatividad, se detallan en la Tabla 1.


Tabla 1. Operatividad de las variables medidas en el cuestionario.










	Bloque I. Variables sociodemográficas (Categoría: Información general)



	Variable
	Operatividad



	Género
	Categórico: (Hombre/Mujer/Otro)



	Edad
	Categórico: (18-22/23-27/28-32/33-37/38-42/43-47/48-52/53-57/58-62/63-67/68-72/73-77/78-82/83+)



	Ideología
	Categórico: (Izquierda/Centro/Derecha) Categórico: (Bajo/Medio-bajo/Medio/ Alto-Medio/Alto)



	Situación económica
	Categórico: (Primario/Secundario/Terciario)



	Educación
	Categórico: (Hombre/Mujer/Otro)



	Bloque II. Percepción de los grupos de presión en función de los atributos (Categoría: Percepción)



	Variable (Asociación de grupos de presión con …)
	Operatividad



	Att 1. Turbio/Transparente
	Numérico: Escala de -3 (Turbio) a 3 (Transparente)



	Att 2. Corrupto/Ético
	Numérico: Escala de -3 (Corrupto) a 3 (Ético)



	Att 3. Innecesario/Necesario
	Numérico: Escala de -3 (Innecesario) a 3 (Necesario)



	Att 4. Antidemocrático/Democrático
	Numérico: Escala de -3 (Antidemocrático) a 3 (Democrático)



	Att 5. Perjudicial/Beneficioso
	Numérico: Escala -3 (Perjudicial) a 3 (Beneficioso)



	Bloque III. Percepción de los grupos de presión en función de los tipos de organización (Categoría: Percepción)



	Variable (Percepción de...)
	Operatividad



	Entidades del sector privado
	Numérico: Escala de -3 (Negativo) a 3 (Positivo)



	Entidades públicas y mixtas
	Numérico: Escala de -3 (Negativo) a 3 (Positivo)



	Organizaciones de la sociedad civil
	Numérico: Escala -3 (Negativo) a 3 (Positivo)



	Instituciones de investigación/educación
	Numérico: Escala de -3 (negativo) a 3 (positivo)



	Bloque IV. Percepción de los grupos de presión en función de los intereses (Categoría: Percepción)



	Variable (Percepción de los grupos de presión que defienden …)
	Operatividad



	Intereses político-económicos
	Numérico: Escala de -3 (Negativo) a 3 (Positivo)



	Intereses mixtos
	Numérico: Escala de -3 (Negativo) a 3 (Positivo)



	Intereses sociales
	Numérico: Escala de -3 (Negativo) a 3 (Positivo)






Fuente: Elaboración propia.



Para determinar los tipos de organizaciones y los intereses medidos en las variables incluidas en los bloques III y IV, se consultó el Registro de Transparencia de la Unión Europea. En cuanto a los tipos de organizaciones, las 13 categorías del formulario de afiliación de la plataforma se dividen en los cuatro grupos utilizados. En cuanto a los intereses, el proceso consta de dos fases. En primer lugar, las 40 categorías de intereses disponibles en la plataforma se clasifican en diez subgrupos, que luego se simplifican en las tres categorías principales de intereses utilizadas. Los procesos simplificados están disponibles en: https://doi.org/10.7910/DVN/RBASE7



Población y muestra

La población del estudio la constituyen todas las personas mayores de 18 años que viven en España: casi 40 millones de personas. Dado que es imposible abarcar a toda la población, es necesario establecer una muestra. Con un nivel de confianza del 95 % y un margen de error del 5 %, se determina que una muestra representativa debe estar compuesta por al menos n = 380 personas seleccionadas al azar. Se añade un 10 % adicional para garantizar la validez de los ajustes, lo que da como resultado un tamaño de muestra requerido de N=418 personas.

El método de muestreo utilizado es aleatorio con un criterio de inclusión. Como se ha mencionado, el criterio para participar es que las personas deben saber qué es un grupo de presión: el 21,58 % (N=418) del total de personas contactadas que estaban dispuestas a responder sabían qué es un grupo de presión.

La composición final de los N=418 sujetos de la muestra incluía 203 hombres (48,56 %) y 215 mujeres (51,44 %). La distribución por edades de los sujetos muestra un claro sesgo hacia las personas mayores de 40 años. Según su ideología, 131 se identifican como de izquierdas (31,34 %), 135 como de centro (32,29 %) y 152 como de derechas (36,37 %). En cuanto a su situación económica, 34 sujetos se consideran de clase baja (8,13 %), 122 de clase media-baja (29,19 %), 206 de clase media (49,28 %), 36 de clase media-alta (8,61 %) y 20 de clase alta (4,79 %). Por último, 86 sujetos tienen educación primaria (20,57 %), 119 educación secundaria (28,47 %) y 213 educación terciaria (50,96 %).




Análisis de datos 

Dada la naturaleza numérica de los datos, la técnica empleada para la investigación es el análisis estadístico. Su implementación implica un conjunto de herramientas que incluyen: análisis estadístico descriptivo, análisis de varianza, pruebas de independencia, regresiones logísticas binarias y análisis de coeficientes de regresión B.


Variables analizadas

Además de las variables propias del cuestionario, que se explican por sí mismas y cuyos valores se derivan directamente de las respuestas de los participantes, a lo largo del análisis se generan otras variables a partir de la combinación o transformación de las originales. Estas variables, cada una con su propio identificador (ID), son:


	Percepción media de los atributos (ID=atr_sc): valor numérico entre -3 y 3, derivado de la media de las puntuaciones de percepción de los cinco pares de atributos (Bloque II).


	Percepción media de los tipos de organización (ID=org_sc): valor numérico entre -3 y 3, derivado de la media de las puntuaciones de percepción de los cuatro tipos de organización (Bloque III).


	Percepción media de los intereses (ID=int_sc): valor numérico entre -3 y 3, derivado de la media de las puntuaciones de percepción de los tres tipos de intereses (Bloque).


	Percepción general promedio (ID=per_sc): valor numérico entre -3 y 3, derivado del promedio de las puntuaciones de percepción de los tres criterios perceptivos (Bloques II, III y IV). Cada bloque tiene el mismo valor (33,33 %).




En determinados procedimientos analíticos, es necesario codificar estas cuatro variables, o cualquiera de las incluidas en el cuestionario, como variables categóricas, numéricas o binarias. Los cambios necesarios en la codificación de las variables para cada método estadístico se especifican en la siguiente sección y en las partes pertinentes de los resultados.



Procedimiento de análisis de datos

La estructura de los resultados y, por consiguiente, el procedimiento de análisis de los datos se organiza en torno a los objetivos de la investigación, para lo que se definen dos secciones.

La primera sección, relacionada con el O1, se centra en explorar la percepción pública de los grupos de presión en España. Incluye una descripción estadística general que contextualiza los resultados de la percepción pública en función de los tres criterios. Las medias de cada variable perceptiva se evalúan tanto individual como colectivamente, con las medias perceptivas de cada bloque (atr_sc, org_sc e int_sc) incorporadas al análisis.

Para evaluar las diferencias perceptivas basadas en los tres criterios, se realiza un análisis mediante isolíneas para examinar las medias de cada criterio (atr_sc, org_sc e int_sc), y compararlas por pares. De forma complementaria, para determinar las diferencias entre los distintos criterios, se realiza un análisis de varianza sobre las variables perceptivas individuales dentro de cada bloque, así como sobre los valores medios (atr_sc, org_sc e int_sc).

La segunda sección, relacionada con el O2, se centra en analizar la influencia de las cinco variables sociodemográficas en la percepción de los vestíbulos. El análisis comienza con la ejecución de 60 pruebas independientes con el estadístico chi-cuadrado (χ2). Se exploran todas las combinaciones posibles entre las cinco variables sociodemográficas del Bloque I y las doce variables perceptivas medidas en los Bloques II, III y IV. Para realizar estas pruebas, se requieren variables categóricas. Por lo tanto, todas las variables numéricas se codifican como categóricas mediante la asignación de una categoría a cada valor entero. A continuación, se implementa una regresión logística binaria. El objetivo es determinar, en función de un conjunto de variables predictivas, la probabilidad de que se produzca un evento (Peng et al., 2022); en este caso, si la percepción general de los grupos de presión es positiva o negativa. La variable dependiente es la puntuación media de la percepción general (per_sc), codificada como binaria. A las puntuaciones de percepción negativa (de -3 a 0) se les asigna un valor de 0, mientras que a las puntuaciones de percepción positiva (de 0,001 a 3) se les asigna un valor de 1. Las cinco variables sociodemográficas se incluyen como variables predictivas potenciales independientes.

Tras ejecutar la regresión e identificar las variables influyentes, se interpretan los coeficientes B, que indican la dirección y la magnitud del efecto de cada variable explicativa sociodemográfica sobre la variable dependiente binaria. La interpretación se lleva a cabo en la etapa final de la regresión y en relación con la categoría de referencia dentro de cada variable sociodemográfica. Las categorías de referencia son las últimas de la operatividad (género: otro; edad: 83+; ideología: derecha; educación: terciaria; situación económica: alta).

Es importante reconocer que la regresión logística binaria y los análisis realizados hasta este momento solo permiten comprender la influencia general de las variables sociodemográficas en la percepción general de los grupos de presión. Para ofrecer una visión global del fenómeno, se implementan 15 regresiones logísticas binarias adicionales, una para cada variable perceptiva de cada bloque y sus correspondientes medias (atr_sc, org_sc e int_sc). Es necesario codificar cada variable dependiente como binaria, según el mismo procedimiento que en la regresión general. Para determinar la dirección de las influencias específicas de las variables sociodemográficas dentro de cada una de las 15 regresiones, se analizan los coeficientes de regresión B para cada variable relevante.

Las herramientas de software utilizadas para los procedimientos de análisis de datos incluyen programas de hojas de cálculo convencionales, SPSS y R.




Disponibilidad de los datos 

El conjunto de datos generado como resultado de la recopilación de datos y utilizado para el análisis de datos está disponible en: https://doi.org/10.7910/DVN/RBASE7, y se proporcionará previa solicitud razonable al autor correspondiente.

RESULTADOS



Percepción pública de los grupos de presión en España (O1)

En la evaluación de los datos correspondientes a la percepción de los grupos de presión en función de sus atributos, se observa una tendencia general hacia aquellos con connotaciones negativas. El patrón está especialmente sesgado en los dos primeros pares (turbio/transparente y corrupto/ético), donde los valores medios son -0,667 y -0,541, respectivamente. En ambos casos, la mediana es -1.

El único par de los cinco que muestra una puntuación media positiva es innecesario/necesario. La puntuación media es de 0,041, casi neutra, con una mediana de 0. Del mismo modo, los pares antidemocrático/democrático y perjudicial/beneficioso muestran valores medios cercanos a 0, pero ligeramente negativos (-0,031 y -0,036, respectivamente).

Como se puede observar en el diagrama de Sankey que se muestra en la figura 1, la distribución está mucho más polarizada en los dos primeros pares de atributos, para converger después hacia los valores medios de la escala.

Figura 1. Diagrama de Sankey de los flujos de respuestas sobre la percepción de los grupos de presión en función de sus atributos.





Fuente: Elaboración propia.



En cuanto al análisis del valor medio de los cinco pares de atributos (atr_sc), la puntuación media es de -0,247, con 176 individuos (42,10 %) que muestran valores medios positivos.

La percepción en función de los tipos de organización presenta un panorama diferente (véase la figura 2). Solo una de las cuatro variables muestra una respuesta media negativa: las entidades del sector privado. Aunque la respuesta mediana es 0, la puntuación media es -0,198, con una mayoría de encuestados que califican negativamente (57,42 %; n = 240). Los otros tres tipos de organizaciones muestran valores de percepción medios superiores a 0. El caso más notable es el de las instituciones de investigación/educativas, que tienen una mediana de 1 y un valor medio de 0,856. Las entidades públicas y mixtas, así como las organizaciones de la sociedad civil, aunque también son positivas, presentan valores medios más neutros (0,349 y 0,009, respectivamente), con una respuesta mediana de 0 en ambos casos. La puntuación media de las valoraciones perceptivas de los cuatro tipos de grupos de presión (org_sc) es de 0,254, con 240 sujetos (57,42 %) que valoran positivamente.

El análisis de la percepción en función de los intereses defendidos muestra una respuesta media negativa con respecto a las organizaciones con intereses político-económicos. La puntuación media es de -0,383, y solo 142 encuestados (33,97 %) proporcionan una puntuación perceptiva positiva. Los grupos de presión con intereses mixtos o sociales muestran una percepción positiva entre los sujetos de la muestra, con puntuaciones medias de 0,129 y 0,139, respectivamente (véase la figura 2). La puntuación media entre los tres grupos de intereses (int_sc) es de -0,038, ligeramente negativa.

Figura 2. Distribución de las respuestas sobre la percepción de los grupos de presión en función de los tipos de organización y los intereses defendidos.





Fuente: Elaboración propia.



A partir de la descripción estadística proporcionada, se puede afirmar que el análisis de la percepción pública de los grupos de presión revela diferencias en función del criterio utilizado. Para explorar más a fondo estas diferencias, se realiza una comparación mediante isolíneas que representan los valores medios de las tres categorías (atr_sc, org_sc e int_sc). La representación gráfica de las tres combinaciones posibles por pares se muestra en la figura 3.


Figura 3. Análisis con isolíneas de las medias perceptivas de cada criterio, por comparación de pares.



Fuente: Elaboración propia.



Los dos primeros gráficos, en los que el eje y corresponde a los valores de respuesta basados en los atributos, presentan un escenario polarizado negativamente. Por el contrario, el gráfico que relaciona la percepción según los tipos de organización y los intereses defendidos muestra centralidad y neutralidad en las respuestas. Para analizar este fenómeno más detenidamente, se realizan análisis de varianza tanto de las respuestas individuales a cada variable como de los valores medios de cada bloque (atr_sc, org_sc e int_sc).

En las cinco variables relacionadas con la asociación con los atributos, la varianza individual en las respuestas es similar: σ2=3,373 (turbio/transparente), σ2=3,822 (corrupto/ético), σ2=3,741 (innecesario/necesario), σ2=3,464 (antidemocrático/democrático) y σ2=3,368 (perjudicial/beneficioso). En consecuencia, la varianza del valor medio (atr_sc) es σ2=3,151. Esto sugiere una coherencia en las respuestas individuales, lo que significa que quienes valoran negativamente a los grupos de presión en un atributo probablemente también lo hagan en otros.

Sin embargo, en las variables relacionadas con la percepción basada en los tipos de organizaciones y los intereses defendidos, existen discrepancias sustanciales entre la varianza en las respuestas de las variables individuales y la varianza de las medias generales (org_sc e int_sc).

Por ejemplo, en el caso de las variables relacionadas con la percepción basada en los tipos de organizaciones, las varianzas son: σ2=4,265 (entidades del sector privado), σ2=1,930 (entidades públicas y mixtas), σ2=3,204 (organizaciones de la sociedad civil) y σ2=2,286 (instituciones de investigación/educativas); mientras que la varianza del valor medio (org_sc) es σ2=1,071. Vistas las diferencias, se puede afirmar que un mismo individuo asigna valores perceptivos diferentes según el tipo de organización, con las diferencias más pronunciadas observadas en las entidades del sector privado y las organizaciones de la sociedad civil.

Del mismo modo, en las variables relativas a la percepción basada en los intereses, las varianzas son: σ2=3,594 (intereses político-económicos), σ2=2,434 (intereses mixtos) y σ2=3,486 (intereses sociales); y la varianza del valor medio (int_sc) es σ2=1,568. Así, las personas que valoran positivamente su percepción de las organizaciones con intereses político-económicos tienden a valorar negativamente su percepción de las entidades que defienden intereses sociales, y viceversa.



Influencia de las variables sociodemográficas en la percepción de los grupos de presión (O2)

El primer paso para explorar las variables sociodemográficas que influyen en la percepción de los lobbies consiste en realizar pruebas de independencia que analizan, a través del estadístico chi-cuadrado (χ2), el grado de asociación entre las cinco variables sociodemográficas y las variables individuales que componen los tres criterios de percepción (codificados categóricamente). La tabla 2 refleja los resultados de las pruebas de independencia.


Tabla 2. Pruebas de independencia entre variables perceptivas y variables sociodemográficas.














	Variables perceptivas

(codificadas categóricamente)


	Variables sociodemográficas



	Género (df=6)
	Edad (df=78)
	Ideología (df=12)
	Situación económica (df=24)
	Educación (df=12)



	Criterio 1: Atributos (Bloque II)



	Turbio/Transparente
	χ2=3,792

p=0,705


	χ2=75,909

p=0,546


	χ2=99,124

p=0,000


	χ2=59,104

p=0,000


	χ2=36,734

p=0,000





	Corrupto/Ético
	χ2=6,007

p=0,422


	χ2=64,090

p=0,872


	χ2=104,922

p=0,000


	χ2=57,689

p=0,000


	χ2=37,555

p=0,000





	Innecesario/Necesario
	χ2=5,476

p=0,484


	χ2=94,725

p=0,096


	χ2=106,591

p=0,000


	χ2=42,321

p=0,012


	χ2=30,544

p=0,002





	Antidemocrático/Democrático
	χ2=2,846

p=0,828


	χ2=95,114

p=0,091


	χ2=95,487

p=0,000


	χ2=64,211

p=0,000


	χ2=31,658

p=0,002





	Perjudicial/Beneficioso
	χ2=4,906

p=0,556


	χ2=77,797

p=0,485


	χ2=110,100

p=0,000


	χ2=48,994

p=0,002


	χ2=28,938

p=0,004





	Criterio 2: Tipos de organización (Bloque III)



	Entidades del sector privado
	χ2=4,614

p=0,594


	χ2=75,928

p=0,545


	χ2=122,455

p=0,000


	χ2=84,789

p=0,000


	χ2=32,839

p=0,001





	Entidades públicas y mixtas
	χ2=9,705

p=0,138


	χ2=89,262

p=0,180


	χ2=6,014

p=0,915


	χ2=18,667

p=0,194


	χ2=14,177

p=0,290





	Organizaciones de la sociedad civil
	χ2=6,222

p=0,399


	χ2=75,269

p=0,567


	χ2=64,449

p=0,000


	χ2=22,354

p=0,558


	χ2=13,478

p=0,335





	Instituciones de investigación/educación
	χ2=1,972

p=0,922


	χ2=88,243

p=0,201


	χ2=16,753

p=0,159


	χ2=19,160

p=0,743


	χ2=6,986

p=0,859





	Criterio 3: Intereses (Bloque IV)



	Intereses político-económicos
	χ2=2,838

p=0,829


	χ2=63,422

p=0,884


	χ2=85,923

p=0,000


	χ2=68,200

p=0,000


	χ2=28,593

p=0,005





	Intereses mixtos
	χ2=3,386

p=0,759


	χ2=94,174

p=0,102


	χ2=5,209

p=0,951


	χ2=16,819

p=0,258


	χ2=11,614

p=0,477





	Intereses sociales
	χ2=1,663

p=0,948


	χ2=66,967

p=0,809


	χ2=34,994

p=0,000


	χ2=42,814

p=0,010


	χ2=24,176

p=0,019








Fuente: Elaboración propia.



En general, ni el género ni la edad están relacionados con ninguna de las variables perceptivas, Sin embargo, la ideología, la situación económica y la educación muestran asociaciones claras, El escenario relacionado con la ideología está particularmente polarizado. Según los atributos, no se encuentran discrepancias, y se observa dependencia en los cinco casos (valor p promedio = 0,000). Sin embargo, la dependencia basada en los tipos de organización y los intereses defendidos es más compleja. Solo se identifican asociaciones estadísticamente significativas entre las variables en cuatro ocasiones. En cuanto al criterio de los tipos de organización, la dependencia aparece en la percepción de las entidades del sector privado (valor p = 0,000) y las organizaciones de la sociedad civil (valor p = 0,000), mientras que no se observa dependencia en las entidades públicas o mixtas (valor p = 0,915) ni en las instituciones de investigación/educativas (valor p = 0,859). Del mismo modo, en lo que respecta a los intereses, la dependencia existe únicamente para los intereses político-económicos (valor p = 0,000) y sociales (valor p = 0,000).

En cuanto a la situación económica y la educación, se observa una tendencia similar, aunque con algunas variaciones. En cuanto a la percepción de los atributos, se observa una dependencia constante, aunque menos pronunciada (valores p medios = 0,014 y 0,002, respectivamente). El análisis de las relaciones según el tipo de organización revela una dependencia solo en el caso de las entidades del sector privado (valores p = 0,000 y 0,001). Por último, al evaluar los valores relativos a los intereses representados, se observa de nuevo una dependencia tanto para los intereses político-económicos (valores p = 0,000 y 0,005) como para los intereses sociales (valores p = 0,010 y 0,019).

Una vez evaluadas las asociaciones iniciales, se aplica una regresión logística binaria, que toma como variable dependiente la media de la percepción general (per_sc), codificada como binaria. Esta regresión tiene por objeto determinar, con las variables sociodemográficas como posibles factores explicativos, si un individuo tiene una percepción positiva o negativa de los grupos de presión.

El primer paso de la regresión consiste en identificar las variables relevantes, es decir, aquellas con poder predictivo. La ideología, la situación económica y la educación son estadísticamente significativas. Una prueba ómnibus confirma la validez de la regresión (valor p = 0,000), lo que demuestra que las variables independientes ayudan a explicar el resultado binario. Las pruebas R cuadrado indican la varianza explicada, mientras que la prueba de Hosmer-Lemeshow muestra un buen ajuste, ya que los valores previstos y observados no difieren significativamente.

La tabla de clasificación muestra una predicción correcta en el 76,79 % de los casos (véase la Tabla 3). Este valor se obtiene a partir de la comparación de las predicciones de la regresión con los datos reales. Teniendo en cuenta este valor, se puede afirmar que conocer la ideología, la situación económica y el nivel educativo de un sujeto permite predecir con una precisión del 76,79 % si su percepción global de los grupos de presión es positiva o negativa.


Tabla 3. Clasificación de la regresión logística binaria.















	Paso
	Variables sociodemográficas
	Observación
	Predicción



	per_sc
	% Correcto



	0 (per_sc<0)
	1 (per_sc>0)



	Paso 1
	Ideología
	per_sc
	0 (per_sc<0)
	189
	35
	84,38



	1 (per_sc>0)
	77
	117
	60,31



	Porcentaje general
	73,21



	Paso 2
	Situación económica

Ideología


	per_sc
	0 (per_sc<0)
	187
	37
	83,48



	1 (per_sc>0)
	68
	126
	64,95



	Porcentaje general
	74,88



	Paso 3
	Educación

Situación económica

Ideología


	per_sc
	0 (per_sc<0)
	173
	51
	77,23



	1 (per_sc>0)
	46
	148
	76,29



	Porcentaje general
	76,79






Fuente: Elaboración propia.



Con el fin de explorar el sentido y la magnitud del efecto de cada variable sociodemográfica relevante sobre la variable dependiente binaria, se analizan los coeficientes de regresión B en relación con la categoría de referencia dentro de cada variable. En cuanto a la ideología, B (centro)=-1,661 y B (izquierda)=-2,399. En cuanto a la educación, B (secundaria)=-1,135 y B (primaria)=-1,351. En cuanto a la situación económica, B (media-alta) = -19,225, B (media) = -20,582, B (media-baja) = -21,146 y B (baja) = 22,102. Por lo tanto, si se tiene en cuenta la progresión de estos valores y su sentido negativo, se puede concluir que las personas con ideología de derechas, estatus económico más alto y educación terciaria son más propensas a tener una percepción positiva de los grupos de presión.

Esta tendencia condicionante solo se aplica al análisis de la percepción general. Para comprender a fondo cómo se distribuye la influencia de las variables, es necesario explorar la relación entre las variables sociodemográficas y cada criterio de percepción individual.

Para ello, se aplica el mismo proceso utilizado para el análisis general (en el que se utiliza per_sc como variable dependiente binaria) a cada variable perceptiva específica y a las medias de sus respectivos bloques (atr_sc, org_sc e int_sc). Para ello, se aplica el mismo procedimiento de conversión de variables, mediante la codificación de las variables dependientes como binarias. El resultado es una matriz de regresión logística binaria complementada con un análisis de los coeficientes de regresión B (véase la Tabla 4).


Tabla 4. Regresiones logísticas binarias entre variables perceptivas y variables sociodemográficas, complementadas con un análisis de los coeficientes de regresión B de las variables pertinentes en cada regresión.












	Variables perceptivas

(codificación binaria)


	Análisis estadístico



	Regresiones logísticas binarias
	Coeficientes de regresión B *



	% Correcto
	Variables sociodemográficas pertinentes



	Criterio 1: Atributos (Bloque II)



	Turbio/Transparente
	73,19 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=71,77%)

Educación (% Correcto: Paso 2=72,03%)

Situación económica (% Correcto: Paso 3=73,19%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4) –t–





	Corrupto/Ético
	78,04 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=74,41%)

Educación (% Correcto: Paso 2=74,46%)

Situación económica (% Correcto: Paso 3=75,07%)

Edad (% Correcto: Paso 4=78,04%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B>0 (10/13)





	Innecesario/Necesario
	73,37 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=73,66%)

Educación (% Correcto: Paso 2=73,69%)

Situación económica (% Correcto: Paso 3=73,37%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)





	Antidemocrático/Democrático
	74,27 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=73,40%)

Situación económica (% Correcto: Paso 2=74,49%)

Educación (% Correcto: Paso 3=74,27%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B<0 (2/2) –t–





	Perjudicial/Beneficioso
	74,29 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=73,66%)

Situación económica (% Correcto: Paso 2=74,61%)

Educación (% Correcto: Paso 3=74,29%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B<0 (2/2) –t–





	Media (atr_sc)
	75,75 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=74,23%)

Situación económica (% Correcto: Paso 2=75,12%)

Educación (% Correcto: Paso 3=75,75%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B<0 (2/2) –t–





	Criterio 2: Tipos de organización (Bloque III)



	Entidades del sector privado
	75,14 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=70,26%)

Situación económica (% Correcto: Paso 2=73,45%)

Edad (% Correcto: Paso 3=75,14%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B>0 (12/13)





	Entidades públicas y mixtas
	58,90 %
	Situación económica (% Correcto: Paso 1=58,90%)
	B<0 (3/4) –t–



	Organizaciones de la sociedad civil
	59,32 %
	Ideología (% Correcto: Paso 1=59,32%)
	B>0 (2/2) –t–



	Instituciones de investigación/educación
	-
	-
	-



	Media (org_sc)
	63,90%
	Situación económica (% Correcto: Paso 1=59,27%)

Educación (% Correcto: Paso 2=63,90%)


	B<0 (3/4) –t–

B<0 (2/2)





	Criterio 3: Intereses (Bloque IV)



	Intereses político-económicos
	69.13%
	Ideología (% Correcto: Paso 1=69,88%)

Situación económica (% Correcto: Paso 2=70,76%)

Educación (% Correcto: Paso 3=69,13%)


	B<0 (2/2) –t–

B<0 (4/4)

B<0 (2/2) –t–





	Intereses mixtos
	-
	-
	-



	Intereses sociales
	65,52 %
	Educación (% Correcto: Paso 1=56,45%)

Ideología (% Correcto: Paso 2=63,40%)

Situación económica (% Correcto: Paso 3=65,52%)


	B<0 (1/2)

B>0 (2/2) –t–

B<0 (3/4) –t–





	Media (int_sc)
	65,11 %
	Situación económica (% Correcto: Paso 1=63,56%)

Educación (% Correcto: Paso 2=65,11%)


	B<0 (3/4) –t–

B<0 (2/2)





	* Nota: Los paréntesis indican el número de categorías que cumplen el criterio especificado (B<0/B>0) del total de categorías posibles dentro de la variable (total de categorías menos la categoría de referencia). Si también se incluye «–t–», significa que el efecto aumenta de manera positiva o negativa de forma consistente. El desglose de los coeficientes está disponible en: https://doi.org/10.7910/DVN/RBASE7






Fuente: Elaboración propia.



En las tres regresiones basadas en valores medios (atr_sc, org_sc e int_sc), la situación económica y el nivel educativo muestran un potencial predictivo en relación con la percepción de los grupos de presión. Además, en cada caso, los coeficientes de regresión B (B<0) indican una relación positiva: las personas con una situación económica o un nivel educativo más altos tienden a tener una opinión más positiva de los grupos de presión.

Las principales diferencias entre la regresión general (per_sc), las regresiones basadas en las puntuaciones medias de cada bloque (atr_sc, org_sc e int_sc) y las basadas en variables perceptivas específicas surgen con la variable ideología. En la regresión basada en la puntuación media de percepción en términos de atributos (atr_sc), la ideología resulta relevante porque existe una relativa uniformidad en las valoraciones perceptivas independientemente de los pares de atributos. Sin embargo, en las regresiones de las percepciones basadas en los tipos de organización (org_sc) o los intereses (int_sc), la ideología no es generalmente significativa, pero se vuelve relevante para las variables individuales. Por ejemplo, al examinar intereses específicos, la ideología (codificada de izquierda a derecha) muestra una relación directa con las percepciones positivas de los grupos que defienden intereses político-económicos (B<0) y una relación inversa con los que defienden intereses sociales (B>0). Esto indica que las personas de derecha se inclinan más por ver de manera positiva a los grupos de presión que apoyan los intereses político-económicos, mientras que las personas de izquierda tienden a favorecer a los que promueven causas sociales. El mismo patrón se mantiene para las entidades del sector privado (B<0) y las organizaciones de la sociedad civil (B>0).




DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Los resultados relacionados con la percepción de los grupos de presión basados en atributos revelan dos escenarios completamente diferentes. El primer escenario se refiere a los dos pares de atributos vinculados a la actividad operativa de los grupos de presión, donde las puntuaciones indican claramente una conexión perceptiva con la falta de transparencia y la corrupción. Por lo tanto, la transparencia es un elemento fundamental que debe mejorarse para lograr una percepción pública positiva de los grupos de presión (Chari et al., 2020; Crepaz y Arikan, 2024), ya que sigue existiendo una gran necesidad de realizar esfuerzos continuos para mejorar la rendición de cuentas en las interacciones entre los grupos de presión y las instituciones a las que pretenden influir (Laboutková y Vymětal, 2023). El segundo escenario abarca los atributos relacionados con la necesidad democrática o los posibles beneficios de estas organizaciones. En este caso, el patrón observado es mucho más neutral, lo que sugiere un cierto reconocimiento de la necesidad de incluir a estas organizaciones en los procesos de política pública (Bernauer y Gampfer, 2013; Beyers y Arras, 2021). Esta brecha entre los atributos operativos y la justificación democrática puede reflejar tensiones más profundas en la opinión pública con respecto a su legitimidad. Como sugieren las teorías de la legitimidad comunicativa (Castells, 2007; Habermas, 1996), la transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales para la aceptación pública, especialmente en contextos democráticos.

Por otro lado, en lo que respecta a la percepción de los grupos de presión en función de los tipos de organización, los resultados reflejan claras distinciones coherentes con la bibliografía existente. Las entidades del sector privado son las que se perciben de forma más negativa. Esto concuerda con los estudios que sugieren que los grupos de presión empresariales suelen ser objeto de escepticismo, ya que se considera que están motivados por beneficios económicos privados (por ejemplo, Godwin et al., 2012; Kim et al., 2024). Además, esta idea se ve reforzada por las preocupaciones en materia de transparencia, que contribuyen a las dudas sobre la ética de su influencia (Castillo-Esparcia et al., 2022; Crepaz y Arikan, 2024; Ron y Singer, 2020). Por el contrario, las entidades no empresariales, en particular las instituciones de investigación y educación gozan de una percepción positiva. Las entidades públicas o mixtas y las organizaciones de la sociedad civil también obtienen puntuaciones positivas o neutras, lo que indica una mayor confianza en los grupos que se perciben como defensores de los intereses colectivos en lugar de los privados (Frangi et al., 2017; Holyoke, 2020; O'Neill, 2009; Richan, 2013). Esto concuerda con las conclusiones de que las organizaciones sin ánimo de lucro transmiten una sensación de legitimidad que resuena con los valores públicos (Berry, 2015; Grose et al., 2022). Estas distinciones también concuerdan con teorías más amplias sobre la representación política (Pitkin, 1967). Los grupos de presión actúan como representantes de segmentos concretos de la sociedad. Sin embargo, cuando se percibe que estos representantes sirven principalmente a intereses privados o de élites, su legitimidad se ve cuestionada. Esto se hace eco de las preocupaciones contemporáneas sobre el déficit democrático en la intermediación de intereses (Young, 2002).

Se observan patrones similares al examinar la percepción de los grupos de presión en función de los intereses que defienden. Los grupos de presión político-económicos reciben valoraciones negativas, mientras que los que tienen intereses mixtos o sociales reciben valoraciones positivas. Esto refuerza la idea de que la defensa de causas alineadas con el bien común se percibe de forma más favorable (Holyoke, 2020; Koch y Schulz-Knappe, 2021). Esto también puede interpretarse desde la perspectiva de la legitimidad de las contribuciones (Scharpf, 1999). Como se ha señalado, algunos estudios adicionales sugieren que cuando las actividades de presión incluyen tanto intereses económicos como sociales, ganan legitimidad pública (Aizenberg et al., 2024; Rasmussen y Reher, 2023), lo que sugiere que una representación equilibrada puede mitigar la desconfianza hacia los grupos de presión empresariales y fomentar una percepción más equitativa de su influencia en las políticas. Por lo tanto, en vista de estos resultados, se puede afirmar que la hipótesis H1 está ampliamente respaldada por la investigación. La única salvedad es que las diferencias de percepción son mucho más pronunciadas en función de los dos últimos criterios.

El análisis de la varianza de las diferencias de percepción en función de los tres criterios muestra resultados notables. En cuanto al criterio de los atributos, la varianza de la variable general es alta y coherente con las variables individuales. Sin embargo, al analizar las varianzas en función de los tipos de organizaciones y los intereses, las varianzas en los valores medios de respuesta para cada bloque son bajas, lo que contrasta con las varianzas individuales más altas. Esto demuestra que las respuestas individuales son incoherentes. La implicación directa de este análisis es un panorama de polarización de la percepción en los tres casos. Esto puede estar relacionado con el papel de los medios de comunicación en la configuración de las percepciones sobre los grupos de presión, ya que la cobertura mediática tiende a fomentar opiniones polarizadas y a reforzar las creencias preexistentes (Hmielowski, 2020; Shehata et al., 2024), especialmente en temas relacionados con la política (Flamino et al., 2023).

Al profundizar en este contexto polarizado, el análisis de la influencia de las variables sociodemográficas en la percepción de los grupos de presión revela tres variables influyentes principales: la ideología, la situación económica y la educación. Las personas con ideología de derecha, mayor estatus económico y educación terciaria tienden a tener una percepción más positiva de los grupos de presión. Por lo tanto, la H2 se confirma plenamente.

Estos resultados complementan estudios anteriores que también concluyen que la educación desempeña un papel crucial (por ejemplo, Kuzmova, 2011; Rudy y Johnson, 2016). La asociación entre las variables puede deberse a una mejor comprensión de las funciones de estas organizaciones y al reconocimiento de su importancia. Además, se observa una marcada polarización perceptiva basada en la ideología, tanto en el análisis general como en las regresiones específicas. Las personas con ideología de derecha tienden a valorar más los grupos de presión con intereses político-económicos y las entidades del sector privado. Por el contrario, las personas con ideología de izquierdas tienden a favorecer a los grupos de presión orientados a los intereses sociales y a las organizaciones de la sociedad civil. Esta tendencia también se observa en estudios como los de Nalick et al. (2023) y Unsal et al. (2016), que muestran cómo los directores generales con inclinaciones de derechas tienden a liderar esfuerzos de presión más amplios. Precisamente, la influencia de la ideología puede ser el hallazgo más notable de esta parte del análisis. Se alinea con la polarización afectiva descrita en la investigación de la opinión pública. Dicha polarización puede llevar a las personas a evaluar a los grupos de presión no por su función, sino por su alineación política percibida, lo que también refleja las teorías del razonamiento motivado (Taber y Lodge, 2006).

En conclusión, la investigación realizada ha logrado con éxito sus objetivos mediante el enfoque metodológico propuesto, y ha confirmado ambas hipótesis. El estudio revela una percepción pública muy polarizada de los grupos de presión. Los encuestados muestran en general una percepción predominantemente negativa de los grupos de presión, especialmente en lo que respecta a su transparencia y sus normas éticas. Sin embargo, existen diferencias en función del tipo de organización y los intereses que defienden. Las instituciones de investigación y educación tienden a recibir evaluaciones más positivas en comparación con las entidades del sector privado, al igual que los grupos de presión que defienden intereses sociales en lugar de aquellos centrados en intereses privados. En cuanto a la influencia de las variables sociodemográficas, la ideología, la situación económica y la educación se perfilan como predictores significativos de la percepción que tienen las personas de los grupos de presión. Aquellos con inclinaciones ideológicas de derecha, una situación económica más elevada o un nivel educativo avanzado tienden a tener opiniones más positivas.

Las implicaciones de estos hallazgos abarcan múltiples áreas. En el ámbito científico, esta investigación contribuye al análisis de la percepción pública como determinante de la influencia de los grupos de presión. Más allá del ámbito académico, las implicaciones son numerosas. En el ámbito político, ponen de relieve la necesidad de desarrollar y aplicar normativas que promuevan prácticas de presión más transparentes y éticas. Del mismo modo, revelan necesidades educativas y ofrecen ideas para diseñar estrategias de comunicación que mejoren la comprensión pública del papel, las funciones y la importancia de los grupos de presión en los procesos democráticos. Estos hallazgos también podrían servir de base para debates sociológicos sobre el impacto de estas percepciones en la cohesión social y el comportamiento político.

Para interpretar correctamente las conclusiones del artículo, es esencial tener en cuenta sus limitaciones. En cuanto a la recopilación de datos, hay que tener en cuenta varias limitaciones. Estas pueden agruparse en tres categorías: relacionadas con los encuestados, con el diseño y con el método. En primer lugar, las limitaciones relacionadas con los encuestados incluyen la subjetividad inherente a las respuestas sobre percepciones y el posible sesgo de deseabilidad social en variables sociodemográficas sensibles, como la ideología o la situación económica. Además, el hecho de exigir a los encuestados que sepan qué es un grupo de presión ha dado lugar a una muestra con una edad y un nivel de estudios medios más elevados que una muestra puramente aleatoria, aunque este criterio es necesario para formar una percepción válida. En segundo lugar, las limitaciones relacionadas con el diseño se derivan de la naturaleza transversal del estudio, lo que significa que las percepciones pueden verse influidas por acontecimientos recientes o contextos específicos. En tercer lugar, las limitaciones relacionadas con el método incluyen el uso de llamadas telefónicas, lo que puede dar lugar a una representación insuficiente de determinados grupos de población; sin embargo, se eligió este método por su amplio alcance en un amplio rango de edades.

En cuanto al análisis de los datos, cabe señalar dos limitaciones principales. En primer lugar, aunque el enfoque cuantitativo ofrece una visión general amplia y estructurada de la percepción pública del ejercicio de presión, carece de la profundidad necesaria para explorar las motivaciones subyacentes a las evaluaciones de los encuestados. En segundo lugar, el alcance geográfico del estudio, limitado a España, restringe la generalización de los resultados.

Para abordar estas limitaciones, las investigaciones futuras podrían adoptar un enfoque longitudinal para seguir la evolución de la percepción pública a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta acontecimientos específicos, cambios legislativos o contextos socioeconómicos. Además, complementar estos resultados con métodos cualitativos, como entrevistas en profundidad o grupos focales, podría ayudar a descubrir las motivaciones que subyacen a las percepciones. También sería valioso adoptar un enfoque comparativo, que replicara este análisis en otros países para examinar cómo los diferentes contextos configuran la percepción pública de los grupos de presión.

Por último, más allá de las líneas de investigación destinadas a abordar las limitaciones identificadas, sería pertinente explorar el papel de los medios de comunicación en la configuración de la percepción pública de los grupos de presión. Esto incluye examinar su influencia en la polarización y el refuerzo de los prejuicios preexistentes, así como la forma en que intervenciones específicas, como las campañas de transparencia, repercuten en la percepción pública y contribuyen a reforzar la legitimidad y la confianza en las actividades de los grupos de presión.
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